
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
 
 

SE / Decreto por el que se exenta el pago de arancel 
de importación a las mercancías que se indican 

 
 
La Secretaría de Economía dio a conocer el día de hoy (16 de mayo) a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 
se exenta el pago de arancel de importación a las mercancías que se 
indican. 
 
El artículo Primero del presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el DOF y estará vigente por un año, el 
cual podrá ser prorrogable por un periodo igual. 
 
El artículo Segundo del presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al que la Secretaría de Economía comunique, mediante 
publicación en el DOF, que cuenta con la opinión de la Comisión de 
Comercio Exterior conforme a la Ley de Comercio Exterior, y estará en 
vigor hasta la misma fecha en que se encuentre vigente el artículo 
Primero, en términos del Transitorio Primero del presente Decreto. 
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